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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado
el 30 de abril de 1.330, establece los caracteres de oaten - *' ' ' * '
tabilidad de las invenciones de tipo industrial qjue tienen 
por ó'bj:eto obtener verrojas sobre lo ya conocido, admitieo 
dp por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas; 
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc^Ua*- - 
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva 
do al legislador a aclarar (Arts.4S) que la enumeración* - 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu 
brimientos de tipo científico (Hrt9 47). ,

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recpjg,i.ert 
do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el grite 
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, Objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 
función á que son destinados, un beneficio o efecto nuevo,
y- en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre
lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge les conceptos expresados, debe consî  
derarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
así los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (4rts. 45 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la. 
Orden de 18 de noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente solicitud se re fie re ,*- 

según se deduce del enunciado, a un marco. Se ha ideado -  

con la finalidad de nroporcionar a l mercado de una solu­

ción constructiva, mediante la cual, la fabricación de es 

tos marcos alcance un desarrollo práctico e industrial^- 

sable', partiendo de unos elementos acopladles de fác il!*—  

construcción y unas aplicaciones verdaderamente prá&tieaa* 

En general, la  utilidad de los marcos empleados 

actualmente es mostrar y conservar una gran variedad de -  

objetos o elementos laminares, decorativos y no decorati­

vos, como dibujos/ grabados, fo togra fías, grá ficos, dialo/

mas/ m a p a s , q u e  necesitan mostrarse sin peligro de.dé-
*** *

te r io ro  por agentes externos, o que necesitan un soporte* 

la construcción de marcos existentes en la* *ac— 

dualidad presenta muchas formas. Los marcos f i j o s  o*no — 

desmon'ables,lapiden e l  cambio.de elementos enmarcados o -  

hi'-zas de los  mismos sin romoer o desnegar alguna de sus— 

partes. Otros marcos son desmontables, en los cuales es - 

más c menos senc i l lo  quitar  la lámina mostrada o cambiar­

la sur otra d is t in ta ,re t irando  uno o var ios  de l e s  elemen 

tos que constituyen e l  marco o e l  soporte del objeto enmar 

cade.

La solución que se presenta f a c i l i t a  e l  montaje 

del marco y el cambio ce elementos contenente uei mismo,— 

porque ninguna de la s  partos presenta unión permanente o— 

f i j a .  No se u t i l i z a n  clavos, n i pegamentos, únicamente se 

re t iran  las partes del marco engarzadas en ranuras quedan 

do el conjunto desmontado sin ningún t ico  ce unión.

La invención que nos ocuoa propone, cues, un — 

or ig in a l  marco que, a l  e fec to ,  v iene caracterizado porque



cada lado del mareo está constituido por un p e r f i l  indepéa 

diente* de sección en "V", con los extremos cortados a ia -  

g le te , y en e l que la rama de la  "ü" correspondiente a la ­

sara posterior está provista de una acanaladura, determi­

nantes de un nervio longitudinal in terno,el cual se.acopla 

por simple presión, en un bajo re lie ve  longitudinal,.d<&—-  

igual configuración, practicado a lo  largo y junto al*b^r- 

de de cada lado de la pieza laminar resistente,que cúbre­

la parte trasera del conjunto de elementos superpuestos.a-

enmarcar.

Para ayudar a la interpretación de la  idea exoues 

ta , se ha Confeccionado a títu lo  simplemente exp lica tivq ,— 

-unalámina- de dibujos qúe ilustra la presenté memoria,edmo 

un ejemplo de realización del marco, que constituye e l'ób—

jeto de lá presente so lic itud .

ia figura 1&, muestra una v ista  en alzado del la 

do posterior del marco, con indicación de las principales- 

partes que .lo constituyen y .representando únicamente un — 

cuarto del conjunto por ser simétrico a dos ejes principa­

les..

La figura 2-, muestra una vista  de p e r f i l  en sec 

ción to ta l, en la cual, solo se representa la mirad de la -  

sección oor simetría.

Se observa la  uieza caracterizada con (1 ) que —— 

constituye el marco, realizada a base de un p e r f i l  en fo r ­

ma de "b", y que en la concurrencia de dos lados esta cor­

tada a inglete (3 ) con lo  que se obtiene un correcto en----

.aamblado. La pieza caracterizada con (2 ) es un p e r f i l  en - 

"d" como la pieza ( l ) ,  pero constituyendo un lado ve rtica l

del marco



el perfil "U" el lado posterior (4 ) posee usaa 

acanaladura (5), que en .¿ambla en una acanaladura similar -  

(6), realizada en 1.a pieza que constituye la parte poste—
. rior.,:'.de$ic.^ caracterizada ésta con í 7).

la lámina a enmarcar (8) vá entre la parte (7) -  

soporte de dicha lámina, y la parte (9), realizada eR*mate 

ria l t aparente para permitir la observación de la**lámi- 

na.(8).

El conjunto*formado por las tres piezas yuxtâ ----

puestas (7) ,  (8) y (9)  es unido mediante e l p e r f i l  "U" (1 ) 

que abraza al conjunto, quedando todas despartes perfeepa— 

mente * .inmovilizadas a l engarzar la acanaladur a ( 5) del -pgr 

f i l  "u" en la ranura (6) dispuesta en la pieza (7).. lEsfSa - 

disposición es la misma en los cuatro lados del mareen*'*

Debido a la elasticidad'que presenta e l elemento 

en "9" constituyente del marco, e l conjunto será ensambla­

do por simple oresicn de.los serió les ( l )  y (2') contra e l— 

saquete yn stitu iáq  por las piezas (7) y (8) y (9) ,  Inver­

samente se crecedera para e l desmontaje o cambio de algún 

elemento del marco o del conjunto.
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Hecha la descripción a que se re fie re  la  memoria ' 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los d e ta lle s  de -  

rea lizac ión  3# la idea expqesta,, ppeden variay, e^ d#gir¿ - 

que pueden su fr ir  pequeñas^ a lterac ion es , basadas siem pre?-- $ 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

cía los que quedan re fle jad o s  en los párrafos de la desorúp 

ción hecha* En eíecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad industrial, establece como no patentables, 
en su apartado teicero, "los cambios de forma, dimensiones 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que-paten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una-realidad práctica, 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a - 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de --
acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado terceto del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
así las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1. -  'Já MARCO caracterizado esencialmente porque
cada lado del marco e3tá constituido por un p e r f i l  indepen 

diGR*¿, de. sección en "U", con los extremos cortados a ín­

flete, y en e l que la rama de la "^''/Correspondiente a la ­

cera Posterior,.está provista de una acanaladura, determi-^ 

ñame de un nervio longitudinal interno, el cual se¿acopla

n, en un Oajo re lie ve  longitudinal/.de! — 

en, practicado a lo  largo y junto a l bor- 

a la pieza laminar resistente,que cubre -  

del conjunto de elementos superpuestos a-

.enmarcar.
2. -  Se' reivindica oor último, como objeto sobre— 

el ene ha de recaer e l m-.delo deutilidad que se so licT ta :-

"UK MASCO".

Todo conforme, queda descrito y reivindicado en

la óreseme memoria descriptiva que consta de s ie te  pagi— 

ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

cor simóle presión,

confi gu ración,

o.e de cada lado de 1
1 -n o-a i-fe te-asera del

a

Madrid, 29 septiembre 1,983
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